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22167 RESfJLUCION de 20 de julio de 1991. de la Universidad
Jaume 1 de Castellón, por la que se hace público el Plan de
Estudios de la Diplomatura en Ciencias Empresariales de
esta Universidad.

De conformidad ron lo dispuesto en el articulo 29 de la Ley Orgánica
11/1983. de 25 de agosto. de Reforma Universitaria, así como en el
artículo 10 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, he resuelto
publicar el Plan de Estudios de la Diplomatura en Ciencias Empresaria-

les de la Universidad Jaume 1 de CasteHón, aprobado por la Comisión
Gestora el día 25 de abril de 1991, y homologado por Acuerdo de la
Comisión Académica del Consejo de Universidades en su reunión del
día 21 de junio de 1991, que queda estructurado tal y comp consta en
el anexo y con efectos desde elide octubre del año en curso.

Castellón, 29 de julio de 1991.-EI Rector-Presidente, francesc
MichaviJa j Pitarcb.

ANEXO QUE SE CITA

1. Título oficial a que conducen estos estudios: Diplomado en Ciencias Empresariales.

2. Enseñanzas: Primer ciclo (3 años).

3. Centro responsable de la organÍ7.ación del Plan de Estudios: Facultad de Ciencias Jurídicas y Económicas.

4. Carga lectiva global en créditos: 200, distribuidos del modo siguiente:

CURSO MATERIAS MATERIAS MATERIAS CREDITOS 'IRAIlAIO TOTA-
CICLO TRONCA- OBUGA- OPTATIVAS LIBRE FIN DI! LBS

LBS TORIAS CONFIGU- CARRIlRA
RAClON

I 1° 51 9 5 (de 11) 10 75
-

CICLO 2° 51 9 lO (de 35) 10 80

3° 9 16 20 (de 79) O . 45

11 - - - - - -
-

CICLO - - - - - -
- - - - . - -

Totales desglosados:

• 111 materias troncales.
• 34 materias obligatorias de la Universidad.
• 3S materias optativas.
• 20 materias de libre elección (10%).

S. Créditos equivalentes: Se otorgan, por equivalencia, créditos al "Prácticas en Empresas" (16).

6. Distribución de la carga lectiva global por año académico:

AfIo ACADEMICO TOTAL TEORICes PRACTlCOSI
CLlNICOS

1° 75 43 32

2° 80 42 38

3° .45 18 27

- - - -
- - - -
- - - -
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7. Ordenaci6n temporal de las asignaturas: En su caso, por semestres.
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8. Secuenciaci6n de asignaturas: Todas las asignaturas divididas en números romanos se secuencian entre sí
progresivamente. No procede la incompatibilidad entre asignaturas dado que cubren contenidos diferentes.

9. Especificaciones particulares del Plan de Estudios:

1) La docencia de las materias troncales se asigna a todas las Areas de Conocimiento previstas en el
R.O. 1422/1990, de Directrices Propias para el Título de Diplomado en Ciencias Empresariales, y en el R.O.
386/1991, de 21 de marzo, que incluye rectificaciones.

2) Tal y COmo se indica'en el R.O. 1497/1987, de Directrices Generales Comunes, para los Planes de
Estudios de Dos Ciclos, la carga lectiva se encuentra entre 60 y 90 créditos por año, y cumplen, en total, con
el requisito mínimo de 180 créditos.

a) En el cómputo de créditos, la parte correspondiente a enseñanzas te6ricas se ha dispuesto
de modo qUe a lo largo de un curso académico de 30 semanas lectivas no se superen las 15 horas semanales.

b) En cuanto a los créditos de libre configuración, se considera el número mínimo del 10%
que resulta ser 20. Se propone una posible distribución de estos créditos a lo largo de los 3 años, que podría
ser modificada por el estudiante en función de criterios diversos (horarios, nuevas asignaturas de otras
titulaciones, etc.).

c) Se recomienda al estudiante, para la obtención del título, una Estancia en Prácticas en
instituciones y empresas. Esa Estancia se debe ajustar según criterio de la Universidad Jaume 1 a un mínimo
de 16 créditos de carácter práctico. En caso de que dicha Estancia no pudiera realizarse, los créditos asignados
se conmutarán por trabajos académicamente dirigidos. Asímismo, es conveniente la elección de Un número
pequeño de créditos dentro de este grupo (2 ó 3) para cursar asignaturas relacionadas con: Técnicas de Trabajo
(individual y en equipo), Expresión Oral y Escrita, Técnicas de Investigación y Consulta Bibliográfica.

d) Asímismo, el estudiante debe cursar, como materias obligatorias de la Universidad, un
mínimo de 6 créditos asignados al conocimiento de la lengua inglesa, primordialmente enfocada al uso del inglés
empresarial.

e) El estudiante cuenta con un grupo de asignaturas optativas sobre Historia de Europa,
Historia del Pensamiento y de las Instituciones Europeas. La Universidad Jaume 1 considera requisito
indispensable la elección de una de estas asignaturas cuya carga lectiva es de 3 créditos. Con ello se pretende
una formación humanística complementaria a la específica de la titulación.

10. Contenido concreto del Plan de Estudios: Dentro de los créditos de las Asignaturas se especifican entre
paréntesis los troncales (T) según el R.D," correspondiente, y, en su caso, los adicionados (A) p<;>r la
Universidad. La distribución particularizada es la siguiente:
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ANEXO Contenido del plan de estudios

UNl VEHSIOAD JAUME I

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE Al TITULO OFICIAL DE

DIPLor1ADO EN CIENCIAS EMPRESARIALES

1. MATERIAS TRONCALES

(iclo Curso Denomlnaclóo ASIgnaturas en las Que la lh'llverSI~ Cré'011os anuales . Breve aescnpclón (le] contemdo VlÍiculaclón a áreas
oad, en su caso,orgartIZ¡VdlVerSl-

ráel
de conoclmlento

CIca la matena troncal Totales TeórlC
:lwlCo

,. Economla PollllCa IntroduCCión a la Economía 6 4 2 InlrooucClón a los mecanismos tlastcos "Economía ApIH;ada-
5r-IA) el equilibrIO econÓfTllcO. tanto a nivel ~fUfloamentosdel

e merCMo como del conjunto. Anal ISl5 Económlco~

,. Matemáticas y Eslaclls- MatemátIcas 9 S 4 19eora lmeal. cálculo olferenclal e in- conomía Apllcaoa"
t lCa aplICada a la Em- (7T·2A) legra!. (onomia FlOarlCle-
presa ra y (oolablhdad",

- -f\JOóamentos del
AnálISIS EconómiCo-
-Matemática Apli-

cada" y "[staais-
lca e investIgacIón
OperatIVa-

,. Cootablll(lad flOanciera ContabllHlao financiera I 6 3 3 Estr\Jct'Jfa <le las cuentas anuales f l\JjO -Economia FinanCle-
5T'IA) oe ronoos y proceso oe contabilización ra y (ontabl!load"

,. Derecho Empresanal OerecM Empresarial 1 6 4 2 IntroGUC"On al Derecho y elementos oe -OerechO(lvJt,
OerechO CIvIl -Oerecho financIero

(5T) . Tnootano-. -Oere-
choMercantil",
"Oerecho del Traba-
Jo y de la Segundao
SOCial"

-,. Econemia PolltlC3 MICroeconomía 3 2 I ProducCión y costes PrecIOs y merca- "Econemla AptlcaOa-
dOS. E( IClencla económica y bienestar y -fuooamentos del

(lT'2A) nállSIS EconómICo"

,. OrgaOlzaclón y AdmIOIS· Aómlnistraclón de Empresas 6 3 } Problemas báSICOS de organlzaclón em- "Organización de
traclón de Empresas presarial. Métodos y técnicas de (Ilrec- Empresas-

(6TJ Ión y organiZaCtOn de la empresa,. Cont3tlilidad finanCIera Contabilidad Financlt~ra 11 6 3 3 PrincipioS <le valoración generalmente tconomia fInanCie"
4T·2A) cepta<los.' Inf laclón y Contabllloaa <le ra y ContabllldaQ"

Socled<lOes.

Ú,. [conomla Española y Economla Mundial 3 2 , DescnpClón oe los rasgos báSICOS de la -[conomia ApllCaCla"
MunOlal

conomia munOlal. InstitUCIones más "fundamentos del
2T·1Al mportantes.

<
nalisls EconómlCo-

,. DerecllO Empresarial Oerech<:l (mpresanal 11 Elementos oe Derecho MercantIl y labo-6 4 2 Oerecho Mercant 11",
ral. flScalJdad de la Empresa "Oerecho f manClcro

(6l) y Tnbutano", -De-
recho (Ivll", -Dere-

cno del TraOajO y \le

la Segundad SOCI<11-

2' (conomla Española y Econemia Espanola 6 4 2 Decnpclón de los rasgos básICOS oe la "Economla Ap1lcaoa-
Mundial (·1T·2A) .conomia eSP<Kiola InstitUCIOnes mas y "ful\Oamentos <lel

Importantes. AnáliSIS EconómlCO-
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(r(¡(lItas anuales Breve OeSl,:npClÓn de! (ontenlúl) Vlf)culac Ión a an:"¡j~

Ciclo Curso Denominación ASlgrnltur as en las Que la Umvérsl ac COMe ¡mU,'I,to'
da<!, en su caso,org<lflIZaJOlverSI-

Totales 1Teóne.
rae/

rIca lamaleria troncal ¡Imco

2 1 Calculo para áe\erffimar los costes de '(cOIv¡m iil r in<ll'l~ le(;l
ConlalHlnlaó de Costes I

,
2' (ootatll!lóaó oe Costes

<JO los pro(J,jclos, serVICIOS y seccIOnes y (1)ll!illJlll<l,Hr

9 S ~ sladlSllCII]CscnpllVa. DistribucIOnes Economía ApI1ca'Jil-,
2' l'Iatemátlcas Y Estadls· Estad!s! lca

IJlll y ml1ll¡OlmeflSlOflales flegres1ón y "[c,momla rl!nnC!J~r;:¡

!!ca Aplicada a la (m-
7T' 2Al :orrelaClón N\¡meros ¡na Ices y s('rles y (ofllaIJl!l(I;Jd-.

presa "fonológIcas . (S\,1\JIStlC<:l e ¡¡wes-
t 19aclón Opera! I\la'.

"FuflÓafl1coIQs riel
AnállSIS [conúml(o·
y -t1atern;¡t!c<l Apll-

cao.-f-

6 '1 2 Meto1os y técnicas de- dIreCCión de la -OrganlZ<lClón de
2' organIzación y Admlnls~ D1recClón de Empresas

mpresa, con-e-5Dl'Clal acento en los [mpre-S<l'j'
(6T)tr¡:¡clón de Empresas

recursos humanos
.

2' Contabll!dad de Costes Contabilidad de Costes 11 6 J J AnáliSIS Ce los costes y su utlllzaclón en ~Economj;) Finarl(w-
(6T) las ce-ClSlones. ra y ContatHllaaó·

2' DIreCCIón ComerCial DlfeCclón ComercIal I 6 " 2 EstlJ<lIOs Ce merCil<lo. Pollt ica de preCIos -Organlz;Klón de
(6D Canales de dlstrlbu<.::ión. Empresas" y -(0-

nerr;iallzar:lón e In~

ve-st!!~acJl'lr\ oe Mer-
cacos'

2' Matemáticas y Estadls~ Métodos Cuantitativos para la atemat Icas de las ope-rar:l00w3 f InMCle- [conomla ApllcZléa·,
t Ica Apllcaaa a la Em- Empresa 6 2 4 as Estaoistlca apllc<H:la a la gestión Economía FInanCI<;r<1
presa 4r'2A) ApllcaclIJnes informáticas y Contab!lió<Jd~,

"fundamentos del
.. 'oállsls [conómlCf}-,

"Matemática Apll-
caOa" y "Est¡liJis-

tlca e InvestigaCIón
Operat I\la"

2' Dirección financiera DlreC:Clónfinanciera 1 J 2 I fuentes de finanCiacIón, estructura fi- "[conomla f inancl('r,;1
DT) nanClera y coste Oe capital y Contatlllldaó-,

'Comerclallzaclón e
InvestigaCIón de
Mercaoos· y -Or-

ganiZación oe Em-

pn'''.;;as

2' lnforma!lca Apllcaaa a lnformát ica ,5.pUcaoa a Id Ges! Ión 6 O Ó Anj!lsls Oe los sIstemas oe informaCión -Economía Apll<~a<n·.

la Gestión de la Empresa de la Empresa (ón <le la Empresa: [stUCIO de mo(I('los com- -funO<1mentos d('1
puterlzados de ges! Ión <le empr~s;} AnáliSIS Economlco·,

lenguajes y Slst<:'ma,
Informaticos· y ·Or"

ganlzac¡ón ue Em~lre~

sas-

,. DireCCIón ComerCIal Dirección ComerCIa! II , 2 1 PrQmoclón ce ventas y poi i( IGI oe pro- -OrgamZa(16n d<:> [m·

<JT} oucto ¡resas" y ··Coml:'rcl,J-
I Z,Klón e Inv'.'st IIp-
:lón de r-Ierca'JOs·

,. DireCción Fmanclera DireCCIón FlnancH~ra 11 6 " 2 [valuación oe proyectos (le lI\v('(Slón y [C/)I)Omia f Inal)(; IcrJ
{6f) cntenos de seleCCIón. y (ontaOlltrJaO··,To-

nerClallzaClón e In-
vestigacIón de r-l('r-
Cl<10S- y ·Or9anIZ;]-
clon Ce [mpres3s·
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2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en,uc",,'
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(Iel<, Curso Oenomm3Clón Cn'(1!to5 anual~s Breve ÓC5(;npUÓn cel contenido VlOculación a áreas qe conoClmH'nlo

lolales TeóflC Pr;'cl
C!lnu:o

J' Htsto~la e InstltlJ(¡~s 6 4 2 [1 t1esarrollo eur(lpeo ('o 5'1 pHSpccllva 11Islónca "[cQoomla aplicada- e "HistOria e In<;t1tu-

EconómICas Europeas [conomla e lnstlluClon('s E'lrropeas Clones económicas

., Inglés 1 3 O J Inglés mediO ··f Ilologla Inglesa"

,

2' Sistema Flscal ESpañol 6 4 2 Impuestos Bases llnpt)lIl!Jles Oed'JCClQfWS y cuotas "(conomla AplICada" y 'Derecho r Ul<lflClero

Infracciones y SafIUQlIe~ y 1rtbulano' ,

2' IngléS 11 J O 3 Inglés avanlaoO -lllologia Inglesa'

3' Prácticas en E.mpresas '6 O '6 IntrodUCCIón a la prilc! lCa económica en empresas
-Oerecho C¡Vil-, 'Oerecho F Inane H:'O \
Tflbutarlo", "Derecho Mercanlll", -Oercr,;hr.. d~l TrabajO y de la Seg1ffltlad SOCial"
"[tonomla AplicaUa", "Fvn<!atrtEntos (Jel
Análisis [conómico", "[collamia FinanclE.'r'-
y ContablliOad", t1alemátlca Aplicada'
-(staoisllCa e Inves! 19ac1On de Qpl.'ra! lva":
"Orqanizaclón de Empresas- ,
"ComercialiZación e InveSllljClClón dO'

ttercados" y "ll.'nglJ<ljl.'s y Slstem;"
InformátIco:;"

3. MATERIAS OPTATIVAS (e"",,,,•• Créditos totales para optativas ~
-por CiClo 53
"CIXSO (If) OS

CréditOS

DENOMINACION Bll[ V[ D(SCRIP(ION DEL CONT[NIDU VINCUlACION A AREAS DE CONOCIMIENlOS
Totales TeÓftc Prácl

(liolco

Historia de Europa (l') 3 2 • la [ •.u-opa conlemporánea (lesoe lJl"Ia perspect Iva "Hlst or la Contp.mporánea·. -t1lstonaMo"
histÓrica derna", "11lstonaMeOleval" e "HIstOria

AntigUa"

Historia <Iel Pensanllento (l') Pensamiento Europeo contelOporaoeo <lesOe una "f 110501101', ~r llosol ia 01.'1 tkrecho, Moral
[\Sopeo J 2 , perspestlva hlstÓrtCa y Pollllca" y "5oclologla"

Hlstona (le las InstitUCIones (JI) la com'lOl(lilO Europea y SU$ órganos 'Derecho A<lmmtstral1vo", -Derecho Coos"
,JIJrl(Ucas Europeas 3 2 , ltuclonal' y -DereChO lntt'rnaclonal PUl>l!-

:0 y RelaCIOnes Internacionales"

InlrOOUCCIÓf\ al PensamIento ...lISldico 2 2 O Hombre, socINlad y oererJll), "rllosofla 0('1 Oerl!chO, Moral y PoIHlca',
(l11) - Derecno Romano· y "Derecho

Constlluclonar.

tnglés BáSIco Uf} 2 O 2 ng1és para prmclplantes "rllologla Inglesa"

3. MATERIAS OPTATIVAS"",.,,,., Credltos tolales para optativas @I
-por CIClo ~
"CIJl"SO (2~) lO

Créditos
O[NOtIlNACION em 'I[ DESClllPCION O[l CON1(NIDO VINCUlAC!ON A AI?[I,5 DE CONOClfll(NTOS

Totales Teónc Pracl
(llOica

Derecho BancariO y del (2f ) Reglm!'1'l J1Jrid,r::o de los IHflC0'3 y cajas ao'! aflorro "Oeret:ho Mercant 11"
Merca90 <le Valores 5 4 , Mercados Ut' vJIOreS
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Créditos
OíNOtllNACJON OH!: '1( I)(SCI1lP(IOtl OH CONT[NIDO VINC\JlACION A A!lEAS DE CONOCIMIENTOS

Tolales Teóne Pracl
Cllnteo

Derecho TflblJlarlo (29 J S ., , Régllncn IIS¡;¡JI de la empresa Los lInplJc:;los -OertellO rlnanCll~ro y Trlbut<lT"lo'

DerechO Admlf\lstratlVo (2') S 4 , AOffimlstra';lón y cm!lf"csa "Derecho AamlOlslrallVo'

Oercello del TrabaJO. (2" S 4 , ntqlnlcn J'KiúlCO laboral (JC la empresa -Derecho ocl 1r<1l>;)Jo y (JC la Seguridad
Soclar

DerechO oe la 5~lt:lad (2') S 4 , neglmen JuridlCo I.!~ la Seguridad social. 'Oerecho del TraoaJo y (l~ la 5eglJr(ó<ld
Social 50(:la'-

Oerect'oo de la Competencia (2') S 4 , PraC.!Il:as toleradas y restrictivas. Palenlc'S y mar- 'Oerecho Mt>rcanll'"
y ae la Propiedad InduStrial cas. Competencia I!lella

Dero:!cho Comuollano (29 ) S .) , InSIIt!.Kl.)IW.... ¡11I"itll(,)<j COffllJrlllartas, nég¡mell JlJflOlCO -Oere~ho NJm1f\lslratlvo', "Derecho (005-
e la empresa Il'n la eLE. t¡tuclonal~ y 'OereCho Inlefn3CIOnal Publl"

co y nelaclones Intei"nacllmales'

Ecooomla Valenciana ()9) S 4 ) Estructuras proouctlvas y empleo DesiJuollo y "(conomla Apllcada"
pollt lea regIOnal.

3 MATERIAS OPTATIVAS (1'llsucasol (retHtos totales para optatlV<1S 5J
-por Ciclo 5i3
-(01"50 (:39) 20

Crétulos
DtNONll'lAC ION om.:V( D(Scn¡PC!ON OCl CONT[WDO VINCUlACION A ARCAS Ol CONU(ltlIUHO~)

Totales Teórlc Prácl
Cllnico

(conomla Europea ()9) 3 ] o ~scripción (JI' la er.onomla europea y de las lnsl ItU' '((onomla Apll(aaa-c -lllstona e In51 !lu-
ciones econmmcas mas imporlantes e tones [conómlcas"

~

-',
HistOria Económica oe la (J9) S 3 2 la empresa y ('1 empre5()(1O en el anallsis económico "!lIstona e InS!ltuclones [conómlcas'
Empresa de la l-Hslorta, Empresa y t'l(.'sarrollo económIco El

c.¡]pltaHsmo HlúustnaL Estado y empresarios

50Clologla Industnal V de (]9) S 3 2 r eorla 50clOlóqlca sobre la empresa Inoostrl<JIIZ<JClón, -Socologla"
la Empresa Qfganlzilclón OcltrabajO y relaClO~S Imlu$lrlalc$_ 01-

recclon y control. Orq,1I\lzacione5 Sll1(1l(:ales y pairo'
nale5. Negociación. [1 (sIMa.

SIstema FinanClt'f'O Español O') S ] 2 InstItUCiones y m",rcaoos fm¡¡ncler05 Tcooomla ApllCaoa" V"(canom[a rlnancll;ra
y Contabllldaa-

Gestión del ComerCIo ( 9 ) S 3 2 )pl;raCIQflP.s ccm'!rclal~s y SIstemas oe pagQ Interna" lconomla Aplicada", -[c0nomla flnanClt'fiJ

Exterior c lona les. V contabll!oaó' y 'ComerClallzaclón (' ln-
,

vesl Iyación de HercildOS-

Gest ión Bam:i!l"la O') S J 2 la emprl;sa !.lancaflil Gest 100 y análiSIS oc nesgos "[conomla f If"kYJCIcra y COnIabill030' y

Gestión 01; lesoreriiJ Costes y márgenes. Dbje\ IVOS ··OrgamZil(;IÓn de Empresas"

oe negoclO

Gest Ión de necl....sos Humanos O') S J 2 'SeleCCión (Je perSf)nal. Polltlcas oc formacIón y de ·Organu3Clón óe Empresas·
r(.'ffiuneraclones
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Creelitos
DE NQt"lltlAC ION BIl[ '/( OES(fHP(ION U[l (ONIlNIOO lilNCUlAClotl A AnEA:> DE CONOClf11(Nro:':i

Totales 1~órlc Prácl
(llolco

Gestión oe Operaciones (J9) S J 2 Loglstlca. PlanIfIcacIón de CilpaCl0ades prodUCtivas. ·OrganllaC1Ófl de Empresas' y "EstadIstICa
ProgramaCión en la prooucclón, GestIón de 'oventa- l! Inve-stlg3c1ón Opp.r:¡lIva"
flOS Mantenimiento ue equipos.

Control eJe Gestión U') S J 2 SIstemas <le I;ontrol Contrl)l pq·S1JJH.~starlo Cuadro "(tooomla f manr. lera y Contablllda<f y
de mando, Informe (le gestión "OrgaOlzaclón de [mOfesas'

Anallsls Conlable O'l S J 2 AnálisIs de los eslados conlat>h.'S ConsolidacIón. -(conomla FinancIera y Contabilidad'

AUditor la Contable (J9) S J 2 Prlnclplos de ¡Nchlorla "[conomla f ¡nanelera y Contilbllh1ad"

f.tonomla laboral (39) S J 2 [1 m<:-n;ado de ¡rabitJo Oferla y (Jemalloa lk tratlaJo "funOamenlos 01.'1 An<illsls(conóffiICO' y
NegQCl3CIÓnlaoora1. Conlralos oe Trabajo. El mercado "Economla Apllcaoa-
de tr<¡uaJo en Espat'ia y en la Comunidad Valenclanot

(conomla ln1uslrial (3~l 5 J 2 l slnJ( I'JI- as Ó(' mercad'). (ollccntrtv: Ión Barreras oc -FlIMam~nl<)sO<;ll AnallS1S EconomlCO" y
'nlraOa lc<mlJlnlas tJe escala lnl.crOcpeflO!!l1C.13 eslra- -(conomla ApliCada"
tcglca I1ll0'?lo5 de olrgopollO

f.conomla r lOanClera ()9) S J 2 t-1CfI;aIJQS y ae! lVOS f 1l\3f)( ¡('r0S Sel!;'((IÓn (Je cartera "to:momla r lnan¡;;lera y (onlabl110ao" y
,elece Ión de prr¡yl.'etos (le Ifwf':1'5lón [1 coste Oel (,IVI" "fUflO,tmen!os (Jel Anáhsls [cononw:o"

'"
IOIO/na Comunitario ( 9 ) 6 O Ó Aleman, francés. Hallan') "F¡lologla Alemana", "fllol09la franc:cs<l~

y -r 1l0109la Hallana-

22168 RESOLUCION de 20 de julio de 1991. de la Unil'<rsidad
Jaume I de Caslellón, por la que se hace público el Plan de
Estudios de Ingeniero Técnico en Diseño Industrial de esta
Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en el aniculo 29 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, así como en el
artículo 10 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, he resuelto
publicar el Plan de Estudios de Ingeniero Técnico en Diseños Industrial

de la Universidad Jaume I de Castellón, aprobado por la Comisión
Gestora el día 25 de abril de 1991, y homologado por Acuerdo de la
Comisión Académica.del Consejo de Universidades en su reunión del
dia 21 de junio de 1991, que queda estructurado tal y como consta en
el anexo y con efectos desd~ el l· de octubre del año en curso.

Castellón, 29 de julio de 1991.-EI Rector·Presidente, Francesc
Michavila i Pitarch.

ANEXO QUE SE CITA

1. Tftulo oficial a que conducen estos estudios: Ingeniero Técnico en Diseño Industrial.

2. EnSeñam.as: Primer ciclo (3 años).

3. Centro responsable de la organi7.aci6n del Plan de Estudios: Escuela Superior de Tecnología y Ciencias
Experimentales.

4. Carga lectiva global en créditos: 240, distribuidos del modo siguiente:

CtJRSO MATERIAS MATERIAS MATERIAS CREDrros TRABAJO TOTA-
CICLO TRONCA- OBLIGA- OPTATIVAS LIBRE FINDB LBS

LBS TORIAS CONFlGU- CARRERA
RACION

I l· 55 10 3 7 75
-

CICLO 2· 45 7,5 15 7,5 75

3· 30 30 20 10 90

n - - - - - -
-

CICLO - - - - - -
- - - - - -.


